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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:   COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA  

ENSEÑANZA  

DEMANDADO:   LUZ ELENA GÓMEZ FONSECA  

RADICACION:   630014003008-2012-00323-00  

  

En atención a lo solicitado por la demandada LUZ ELENA GÓMEZ 

FONSECA, el despacho ORDENA al Centro de Servicios Judiciales 

de la ciudad que remita el link del expediente digital al 

correo electrónico nenita.68@hotmail.com a fin de que la 

interesada revise las actuaciones del proceso y su estado 

actual.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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